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D esde la sección sindical de
ELA hacemos una valora-
ción negativa del acuerdo al

que han llegado CCOO y UGT, ya
que no cumple los objetivos marca-
dos por este Comité de empresa,
que ellos mismos habían apoyado y
se habían comprometido a defender.

No llegamos a comprender cuan-
do lo que se quiere son unas condi-
ciones dignas, este cambio de acti-
tud en los días anteriores a la firma
del acuerdo, que nos han ido trasla-
dando las ofertas que les hacía lle-
gar la Dirección, que cada día que
pasaba eran peores, y que a pesar
de las continuas rebajas, ellos acce-
dían finalmente a firmar.

Hemos podido constatar que con
este acuerdo han contentado tanto
a la Empresa como a la Diputación,
porque han transigido con sus pre-
tensiones, y así se lo ha hecho llegar
la Diputación en las declaraciones a
diferentes medios de comunicación.

Hemos intentado mantener la
unidad actuando con lealtad, a
pesar de ser conocedores en los últi-
mos días de las migajas que estaban
aceptando, alejándose cada día más
de los acuerdos de mínimos. No
hemos hecho ningún comentario en
las asambleas, ni hemos sacado nin-
gún escrito en contra, porque sabía-
mos que esto debilitaría a la parte
social, beneficiando claramente a la
Empresa y a la Diputación. Hemos
pretendido silenciosamente intentar
reconducir la situación, porque
entendíamos que esa conducta era
más beneficiosa para los trabajado-
res/as que una actitud de confronta-
ción entre nosotros/as con la nego-
ciación del convenio abierta.
También creemos que sin ese traba-
jo silencioso de presión, el acuerdo
hubiera sido peor.

Ahora habrá que esperar quien es
el nuevo Inspector que nombra la
empresa, en agradecimiento a este
acuerdo.

ELA–BIDE

El mal acuerdo, firmado por CCOO y UGT, no blinda nuestros
puestos de trabajo con el visto bueno de la Diputación

EMB-ko langileen buletina

EMBko ELA sindikatutik
tamalgarritzat jo behar dugu
gure Hitzarmen Kolektiboan
gertaturikoa. Ez genuen hau
espero: ez genuen espero, orain
arte, Bizkaibusen denok batera
joan garen neurrian lanpostuen
defentsan; greba jardunaldi
ezberdinak eginez; negoziaketa
honetan Enpresa Batzordeko
gehiengo sindikalak egin duena.
Ez al dira gogoratzen CCOO eta
UGT Foru Aldundiarekin 2013an
sinatu genuen lan postuen ber-
meekin? 

Ez al dira gogoratu 2014ean
ere besteak beste enpresekin
ere amortizaziorik ez zela eman-
go sinatu genuela ere? Ez,
gogoratu oso ondo gogoratzen
dira. Arazoa izan da, EMBko
Hitzarmen kolektiboa negoziatu
eta sinatzeko momentuan ez
direla gai izan lan postuen
amortizaziorik eza, guztiz lehe-
nestea. Honetarako aurreko
urteetan elkarrekin egindako
greba ezberdinak? Tamalgarria.
Beraiek dira, gaur, enpresa eta
baita Bizkaiko Diputazioa, txalo-
ka dabiltzanak EMBko akordio
adibide moduan jarriz. Beraiek
dira, batasun sindikala apurtzea-
ren erantzule. Ez dute nahi izan,
edo ez diete utzi. Azken hau
beraiek erantzun beharko dute. 

ELAk, gure aldetik argi eta
garbi eta harro esaten dugu, bai
atzo, bai negoziaketa honetan,
eta baita etorkizunean, guztia
emango dugula EMBko lanpos-
turik ez dadin desagertu. Guk
zintzotasunez jokatu dugula
uste dugu, eta horregatik ez
dugu sinatu aurreakordioa ezta,
Lan Hitzarmena. Eta ez da amor-
tizazioen kasua izan prakak jais-
teko elementu bakarra. Igoerak
ez dira heltzen guretzat diren
minimoetara, eta eskubide
sozial ezberdin gehiago ere
lortu genitzakeen (batzuk galdu
ere egin ditugu). Azken balora-
zio moduan, aipatu nahi dugu
ELA–EMBko atal sindikala gogor
mantenduko dela ¡, bai orain eta
baita etorkizunean Batzorde eta
Enpresak negoziaketa honetan
sortu duten “entente berriaren”
aurrean.
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ELA NO FIRMA EL
CONVENIO DE EMB 
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PUESTOS DE TRABAJO / NO
AMORTIZACIONES
No entendemos para qué estuvimos de huelga

en los años 2013 y 2014, con el objetivo de que la
Diputación no amortizase puestos de trabajo, y
ahora en la negociación colectiva no lo incluimos
en el convenio, que es donde realmente tiene
efecto directo y juridico. Porque la relación laboral
es entre empresa y trabajadores/as, y no hemos
aprovechado el acuerdo de la federaciones/sindi-
catos con la Diputación del 2013, que tanto sacrifi-
cio tuvimos que hacer para conseguirlo.

Con este acuerdo, la Diputación podrá nueva-
mente realizar recortes en el servicio y la Empresa
llevar a cabo la amortización de los puestos de
trabajo que crea necesarios. La empresa ante la
petición de ELA para incluir un texto para no
poder amortizar puestos, dio una respuesta ridícu-
la, “que los pliegos no se lo permitían”. Luego aña-
dió que además están recibiendo dinero para ello,
cantidades a las que no estaba dispuesta a renun-
ciar. ¿Cómo no van a poder recogerlo en un acuer-
do de convenio cuando la Diputación ya lo hizo
con las federaciones de los sindicatos?

Ante esta crítica situación por los efectos que
puede tener en los puestos de trabajo, los firman-
tes del acuerdo se limitan a poner un texto que no
tiene ninguna validez jurídica y que solo es una
declaración de buenas intenciones. Según argu-
mentan desde CCOO y UGT, incluso en los medios
de comunicación, “cuando la empresa quiera
amortizar un puesto de trabajo deberá de informar
al comité, si sigue adelante con las amortizaciones
nos tocaría pelear y plantarnos”. Viendo la actual
situación, como han peleado y como se han plan-
tado, cuando la empresa ha amortizado 4 puestos
de trabajo desde la subrogación (sin contar las
incapacidades que no ha cubierto ninguna) y solo
se recuperaran 2 (con lo cual la empresa se ha

ahorrado cien mil euros), es para estar muy preo-
cupados. No son más que vendedores de humo, y
los principales culpables de que la Empresa y la
Diputación sigan amortizando todos los puestos
que deseen.

Además, este acuerdo no beneficia tampoco al
resto de empresas de cara a conseguirlo, porque
el éxito de las huelgas anteriores fue la unidad y la
plantilla de EMB supone un porcentaje importante
dentro de Bizkaibus.

INCREMENTOS SALARIALES y
RETRIBUCIONES
La subida económica no cubre los mínimos

acordados, que eran la equiparación progresiva
durante tres años y una subida para todos del IPC
más un punto. En cambio acuerdan con la empre-
sa el IPC real con un mínimo de un punto, pero
que solo nos pagan medio punto, consolidándose
el otro medio en tablas a final de cada año. Ese
medio punto supone para la empresa más de
125.000 euros cada año de ahorro y la equipara-
ción en el tercer año más de 250.000 euros. “Pero
tranquilos que os doy una limosna de 400 euros,
pero solo a los de TCSA”. Demuestran ser un actor
principal para que la empresa tenga unos indecen-
tes y obscenos beneficios.

La equiparación económica la acuerdan para las
categorías conductor/a preceptor/a, conductor/a
cobrador/a, Inspector/a-Inspector/a SAE, expen-
dedor/a de cabinas-cabinero/a y liquidación, y se
igualaran a fecha de 1 de enero del 2017. Para el
resto de categorías provenientes de TCSA acuer-
dan buscar una solución en la redacción del con-
venio.

OTRAS CUESTIONES SOCIALES
Con la modificación del art.17 en este acuerdo,

se van a facilitar las amortizaciones que tanto la
Diputación como la Empresa necesiten para
seguir reduciendo el coste del servicio Bizkaibus.
Tienen la preferencia sobre los trabajadores/as
que tengan la Incapacidad Permanente Total para
su puesto de trabajo, aquellos trabajadores/as que
quieran recolocar amortizando su puesto de traba-
jo lo realizaran cuando estimen oportuno, con lo
cual crean una grieta de un valor incalculable para
seguir actuando a sus anchas. 

Se modifica el calendario de TCSA, introdu-
ciendo un turno más de vacaciones para rebajar
la contratación de verano, para reducir el coste y
que la empresa siga engordando sus beneficios.
El coste económico que tiene según la empresa y
que también defienden los sindicatos firmantes, se
debe a los recortes que se han realizado desde la

¿POR QUÉ DECIMOS QUE
ES UN MAL ACUERDO?
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Diputación y que hace que actualmente tengamos
excedente, y no al modelo de calendario. En TCSA
hemos tenido este calendario durante años y con
más de 800 conductores/as disfrutándolo, no
suponiendo ningún coste añadido. Además este
modelo de calendario con estas condiciones lo
ofreció la empresa como recambio al que tenía-
mos. Con este acuerdo asumen las pretensiones
de la Empresa y Diputación de que seamos los tra-
bajadores/as los que paguemos los recortes y
excedente.

Actualmente, la empresa está cargando el coste
del excedente diario de personal a los trabajado-
res/as, proponiéndoles en muchas ocasiones FOD
(fiesta por otro día), para no tener personal en el
centro de trabajo sin nombrar servicio. Para facili-
tarles este trabajo a la empresa han acordado 4
fiestas anuales, en las que la empresa podrá dar a
cualquier trabajador/a sin poder negarse, teniendo
que acatar obligatoriamente la decisión de la
empresa. A todo esto añadimos que la empresa
está actualmente recibiendo subvenciones por el
actual excedente, negocio redondo, asumimos
nosotros/as el coste diario y encima reciben sub-
venciones.

Finalmente han accedido a las pretensiones de
la empresa y el reglamento de la bolsa de con-
ductores (la única acordada) será el que había en
TCSA. Se olvidan del reglamento que acordamos
todos los sindicatos y que aprobaron los trabaja-
dores/as eventuales en asamblea, una vez más se
pliegan a los deseos de la empresa obviando las
peticiones de los trabajadores. 

Se sigue sin abordar las mejoras en las bajas
desde el primer día, obligando en algunos casos
que los trabajadores/as tengan que venir en malas
condiciones a trabajar por el gran perjuicio que
supone los tres primeros días no cobrar nada.
Limitan el derecho al cobro por ingreso hospita-
lario desde el primer día, el tener que pasar una
noche en el hospital. Con esta modificación traba-
jadores/as que actualmente cobran los tres prime-
ros días dejaran de percibirlos, seguimos mejoran-
do los beneficios de la empresa.

En la ayuda del fondo social lo recortan a
80.000 euros, cuando en TCSA teníamos una can-
tidad mayor; además suben la devolución mensual
a 100 euros. Con este acuerdo habrá menos dinero
disponible para los trabajadores/as y la devolución
de las ayudas será más rápida, siendo cada vez
menos social.

Acuerdan evitar las subcontrataciones en la
actividad principal de la empresa “salvo por cir-
cunstancias extraordinarias o de fuerza mayor”.
Habrá que saber que entienden por eso, porque en
los días siguientes al acuerdo la empresa ha con-
tratado gente externa para realizar trabajo de
conductor de maniobras noche. Se ve que segui-
mos “mejorando” con este acuerdo.

El personal del turno de noche en los días 24 y
31 de diciembre tendrá asignado descanso en la
forma que venía siendo habitual. No entendemos
aquí donde está la mejora, si va a seguir siendo
igual que en los años anteriores. Entendemos que

han puesto esto para parecer que ponen algo,
pero que finalmente no vale para nada porque no
mejora nada de lo anterior.

Las horas sindicales se computarán por 12
meses y en cómputo anual. En este punto han hila-
do fino y han firmado lo que se pedía; vemos que
este punto si era muy importante para los firman-
tes. 

Más de lo mismo pasa con las dietas, si van a
seguir siendo como en TCSA, no entendemos que
aparezca en el acuerdo, porque ya hay un aparta-
do que pone que aquello no reflejado en el acuer-
do será lo del convenio de TCSA. 

Se han “olvidado” de recoger el  tema del tras-
lado del personal. Según lo que nos habían trasla-
dado a ELA por parte de los firmantes días ante-
riores antes de la firma, es que abarcaba toda la
zona de influencia de EMB y se mantenían las con-
diciones individuales que tienen actualmente los
trabajadores/as que viviesen fuera de la zona de
esta concesión. Así que esperaremos a como lo
recogen en la redacción del convenio.

Tampoco recogen las peticiones de los traba-
jadores/as del taller de blindar sus condiciones
laborales, para que la empresa no les pueda apli-
car ninguna modificación sustancial de sus condi-
ciones laborales, como ya intento en el pasado en
TCSA. Además de eliminar el retén de fin de sema-
na y la posibilidad de cambiar de turno voluntaria-
mente como hacen los conductores cuando se
generen vacantes. Habrá que esperar a la redac-
ción también en este tema.

Hamaika arrazoi ditugu sinatu
den akordioari ezetz esateko.

Honako testuan horietako 
hainbat jasotzen dira. Sinatu

zenetik denbora gutxi igaro den
arren, zoritxarrez aurreikuspen
ezkorrenak betetzen ari dira.
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ELAbide

www.ela.eus
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